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días, ante esta Jefatura, a contar desde el día siguiente a la 
publicación. El recurso se considerará desestimado si transcurren 
quince días sin caer resolución sobre el mismo.

La Jefatura de Obras Públicas comunicará por escrito a los 
aspirantes admitidos a examen, con quince días de antelación, 
los días, hora y lugar en que hayan de presentarse aquéllos ante 
el Tribunal calificador para verificar las pruebas.

Todo aspirante que no se halle presente a practicar alguno 
de los ejercicios, se entenderá que renuncia a tomar parte en el 
concurso-oposición.

Octava.—A propuesta del Tribunal, en vista de los resultados 
de los exámenes, esta Jefatura acordará la admisión provisional 
de los concursantes aprobados por orden de puntuación y méri
tos, indicándose el período de prueba que determina el artícu
lo 28 del Reglamento de 16 de julio de 1959, cuya duración será 
de un mes, durante el cual percibirá la retribución correspon
diente a la categoría.

Dichos concursantes deberán presentar, dentro del citado pe
ríodo de prueba, los documentos acreditativos de las condiciones 
y requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber:

a) Certificado médico oficial, expedido por el Facultativo 
que designe esta Jefatura.

b) Certificado de penales.
c) Certificado de buena conducta, expedido por la Alcaldía 

o por la Jefatura Local de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S.

d) Certificación de nacimiento, expedido por el Registro 
Civil.

e) Libro de familia o certificado de situación familiar.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros 

cuerpos u organismos del Estado, Provincia o Municipio.
g) Permiso de conducción al corriente de revisión.

La no presentación de estos documentos en el plazo indicado 
producirá la anulación de la admisión, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que los concursantes hayan podido incurrir por 
falsedad en la instancia. En este caso, el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor de quien, habiendo aprobado los 
ejercicios del concurso-oposición, le siga en orden de puntuación 
y méritos a consecuencia de la referida anulación.

Novena.—En todo lo no previsto en esta convocatoria, regirá 
lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del Personal 
Operario de los Servicios y Organismos, dependientes del Minis
terio de Obras Públicas, aprobado por Decreto de 16 de julio 
de. 1959.

Huelva, 17 de agosto de 1966.—El Ingeniero Jefe.—3.971-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
primera cátedra de «Derecho Natural y Filosofía 
del Derecho» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Declarar admitidos a las oposiciones, convocadas por 
Orden de 12 de marzo de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 
26 de mayo), para la provisión, en propiedad, de la primera cá
tedra de «Derecho Natural y Filosofía del Derecho», de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Madrid, los siguientes opo
sitores :

Don Eustaquio Galán Gutiérrez;
Don Agustín de Asís Garrote;
Don José Lois Estévez;
Don Ramón Capella Hernández, y
Don Angel Sánchez de la Torre.

2. ° Declarar excluido, por los motivos que se indican, al si
guiente aspirante:

Don Jesús López Medel. (Por no hacer constar en la solicitud 
el requisito a que se refiere el número cuarto del apartado d) del 
artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria, y por no pre
sentar el certificado de función docente, de acuerdo con la con
vocatoria.)

3. ° El aspirante excluido que figura en el número segundo 
de la presente Resolución, podrá interponer, según lo determi

nado en las citadas disposiciones, recurso de reposición ante el 
Ministerio (Sección de Universidades), en el plazo de quince días, 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

4.° El opositor propuesto por el Tribunal presentará en este 
Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, los 
documentos acreditativos que señalan las disposiciones vigentes 
de las condiciones que se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario, anuladas todas sus actuaciones con 
arreglo a lo ordenado en el Decreto de 10 de mayo y Orden 
de 30 de septiembre de 1957, ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1966.—El Director general* José Her

nández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Universidad de Sevilla por 
la que se publica él Tribunal que ha de juzgar él 
concurso-oposición de la plaza de Profesor adjun
to de «Dermatología y Venereología» de la Facul
tad de Medicina de Cádiz, correspondiente a la 
citada Universidad.

Con esta fecha el Rectorado de esta Universidad ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios del concurso-oposición para cubrir en propiedad la 
plaza de Profesor adjunto adscrita a las enseñanzas de «Der
matología y Veneorología», vacantes en la Facultad de Medici
na de esta Universidad, convocado por Orden ministerial de
24 de marzo del corriente año («Boletín Oficial del Estado» de
25 de abril), elevada por el Decanato de la Facultad de refe
rencia.

Presidente: Don José Cabré Piera.
Vocal: Don Manuel Galbis Pascual.
Secretario: Don Miguel Garrido Peralta.
Suplente: Don Felipe de la Cruz Caro.

Sevilla, 2 de agosto de 1966.—El Secretario general acciden
tal, Manuel Pérez González.—Visto bueno: El Rector, José An
tonio Calderón Quijano.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Historia de la 
Medicina», de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid, por la que se convoca a los 
aspirantes admitidos.

Se convoca a los señores opositores al concurso-oposición de 
la plaza de Profesor adjunto de «Historia de la Medicina» para 
el día 20 de septiembre de 1966, a las diez horas, en el Depar
tamento de Microbiología de esta Facultad de Medicina, a fin 
de dar comienzo a los ejercicios; el cuestionario para el primer 
ejercicio será entregado a los señores opositores quince días 
antes en la Secretaría de dicha Facultad.

Valladolid, 20 de julio de 1966.—El Secretario, Hipólito Durán.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción Social por la que se publica la lista de admi
tidos y excluidos al concurso nacional para plazas 
de Médicos Psicotécnicos y Ayudantes Técnicos Sa
nitarios en las Universidades Laborales, convocado 
en 16 de junio del presente año.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso nacional para proveer plazas de Médicos, 
Psicotécnicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios en Universida
des Laborales, según convocatoria publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 154. de 29 de junio del presente año, 
y de conformidad con lo dispuesto en la base quinta de dicha 
convocatoria,

Esta Dirección General ha resuelto-

Primero.—Admitir para participar en el concurso nacional 
convocado en 16 de junio último a los siguientes aolicitantea:
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A) Para las plazas de Médico
D.a Angela Aguilar Romo de Oca.
D. Santiago Recio Serrana 
D. Manuel Martín Alvarez.
D. José María Solé Puyo.
D. Ricardo Alvarez de la Gala.
D. Tomás Marcos Berráiz.
D. Héctor de la Cruz Sánchez.
D. Florentino Iglesias Prieto.
D. Jesús Amable Ruiz Fernández.
D. Alberto Serrano Colomo.
D. Jesús Sáenz Bretón.
D. Miguel Andrés Martín.
D. José María Gallart Capdevila.
D. Santiago Gabriel Escobar González. 
D. Aquilino Lousa Rodríguez.
D. José Serrano Moreno.
D. Miguel Quiroga de Unamuno.
D. José Luis Pascual Rodríguez.
D. Jesús Ramón Sánchez Martín.
D. Oscar Sesma del Caño.
D. José María Mesa Galarreta.
D. Mateo Alonso Fuentes.
D. Santiago Aranda Escribano.
D. Gabriel Ureña Castró.
D. Antonio José Varano Arciniega.
D. César Sevilla Marcos.
D. Daniel Pérez Ordóñez.
D. Daniel Diez Jiménez.
D. Fermín Vínaxá Gallau.
D. Vicente López Rodríguez.
Ü Joaquín Rámóh Lo?eda Vieja 
D. Manuel Blanco Ripsalido.
D. Adolfo BobadiJJa Pardos.
D. José Sánchez Mora.
D. Antonio £)oria Rico.
D. Santiago Doria Navarro.
D. Tomás Fernández 'Marcos.
D. Antonio forrea Jiménez.
D. Baldomero MontÓya TriyiñQ.
D. Francisco Agustín Máróto Muñoz. 
D. Manuel Diez Serrano.
D. Vicente Mora Pueyo.
D. Angel Segura Santolaria.
D. Angel Ayalar González-Posada.
D. Gonzalo Sierra Torres.
D. Ramón de las Moras del Hoyo.
D. Enrique Frieyro Zurita

B) Para las plazas de Psicotécnioo
D. Antonio Martín Sobrino.
D.a Encarnación Roldán Arcay.
D. Antonio Corso de Hoyos.
D. José María Gallart Capdevila.
D.a Josefina Gavín Paño.
D. Pedro Ridruejo Alonso.
D. Antonio Sánchez Ar joña.
B.» María Arselina Bravo Lozano.
C) Para las plazas de Ayudante Técnico

Sanitario
D. Benito Calatrava Fernández.
D. Enrique Iranzo García.
D. Manuel Ruiz de Adana Delgado.
D. Carlos Saguillo Núñez.
D. Fládeífo Diez Alonso.
D. Emilio Morales Lozano.
D. Blas Martín Jiménez.
D. Antonio Casado Ruiz.
D. Manuel Salvador Fuertes.
D. Alfonso Flores Conejo.
D. Santiago Botello González.
D. Santiago Antonio Moreno Fernández- 

Bravp
D,a Arsenia González González.
D. Francisco Rueda Torralbo.
D. Alfredo Martín Montero.
D.a María de la Asunción Casqm-ayor To

ledo.
D. Eduardo Jordán Alar cap.
D. Miguel Trqvino Aldea.
D. Robustiano Martínez Gómez.
D. plegó Fernández Pérez.
D. Gaspar Burgos García.

g. Antonio Lorenzo Aguirre.
. José Costa Negre.

D. Francisco Gerhard Jiménez.
D. Felipe S^hchez Junquera.
D. Antonio Gerardo Pérez Cáceree.
D. Edelmiro Barbera Guillép. 
p. Carlos López González 
D. José Dumont Pérez.
D. Víctor Merino Diez.
D. Luis García-Diego Romero.
D. Antonio Cañadillas Estrada.
D. Tomás Gómez Filio.

D. Pedro Mateos Pérez.
D, Francisco José Blasco Sierra.
P. Juan Bautista Z amor ano y Bobadjlla. 
D. Aureliano Menéndez González.
D. José Murciego deí Canto.
P. Francisco Centeqó Santiago.
Pa María Dolores Fernández Gutiérrez.
D. Antonio Pérez-Olivares Perela.
D. Juan Antonio Muías Fernández.
D. Cipriano Hernández Gorbe.
D. Félix Fernández Redondo.
D. Francisco Laclaustra Puértolas.
D. Angel Vara Arango.
D. Manuel Sánchez Ortega.
D. Leonardo Rives Roberto.
D. José Ramón de la Torre Samaniego. 
D. Pablo Expósito Yelmo.
D. Angel Algarra Alvarez.
D. Félix Berzosa Sánchez 
D. Juan Ignacio García Gómez.
D. Pedro Marcelino Telenti Fernández. 
D. Blas Artero Pamplona 
D. José Morán Hidalgo.
D. Jesús Baena y Pérez de Siles.
D. Eugepio Luis Alonso M^n^ndez.
D. Ramón Daniel Lanzas Narbona.
D. Lqis Torres Sánchez 
D. Esteban José Baños Navarro.
D. Laudino Diez García.
D. Braulio Cristóbal del Otero.
D. Sebastián Gascuella Izquierdo.
Da Agustina González Qrtiz.
D. Julio Rodríguez Vergara.
D. Daniel Gqnzáíez Hernández.
D. Femando Cañizal Alppsp.
Da Obdulia García Carro.
D. Felipe Uytilla Bermejo.
D. José Jesús Perei^o López. 
p.a María Teresa Domingo Sauz.
D, Reniámíh Toqceda España, 
p a María de la Concepción Pérez García. 
D.a María Rosa González Gamito, 
p. Manuel María Lópé? Peón.
P. Fermín Toledo Villarejo 
D. Eduardo Claros Cañizares, 
p. Antonio Francisco Romance Felipe.
D. Nicolás Ramaso Sardina.
D. Ignacio Cába Guijarro.
D. Ernesto Casbán Navarro.

D) Admitir, condicionados a que en el plazo de quince días 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución hagan 
constar su edad, de acuerdo con el párrafo segundo de la con
vocatoria, a los siguientes concursantes:

Don Juan Manuel Mardones Melara, para plaza de Ayudante 
Técnico Sanitario...........................

Don Manuel Vázquez Vázquez, para plaza de Ayudante Téc
nico Sanitario.

Segundo.—Declarar excluidos a los seguientes solicitantes:

Don Andrés Eusebio LÓPez-Mqsquera Abelleira, para la pía* 
za de Médico, por exceder de la edad máxima exigida.

Don Pelayo Alvarez Castro, para la plaza de Módico, por ex
ceder de la edad máxima exigida.

Don Francisco Rodríguez Callejón, para la plaza de Ayudante 
Técnico Sanitario, por exceder de la edad máxima exigida.

Don Jaime Quntín Araújo, para Ja plaza de Ayudante fécnico 
Sanitario, por exceder de Ja edad máxima exigida.

Don Luis López Melcón para Ja plaza de Médico, por no haber 
hecho efectivos íqg pereceos Nórmalizáciqn <*e' expediente y 
examen de la documentación.

Doña María Isabel Albisp Alustiza, para la plaza de Ayu
dante Técnico Sanitario, por nó báber hecho efectivos los dere^ 
chos de Normalización de expediente y examen de la documen
tación.

Don Manuel Molina Sánchez, para la plaza de Ayudante 
Técnico Sanitario, por no haber hecho efectivos los derechos 
de Normalización ae expediente y examen de Ja documentación.

Don Eduardo Rodrigue* Meduavilla, para la plaza de Ayu
dante Técnico Sanitario, por no haber hecho efectivos lps dere
chos de formalización.

Don Luis Briones Hernández, para la plaza de Ayudante Téc
nico Sanitario, por no haber hécho efectivos los derechos de 
formalización de expediente y examen de la documentación.

Don José Jover Mingue: para la plaza de Ayudante Técnico 
Sanitario, por no*haber hecho efectivos los derechos de forma
lización de expediente Y examen de la documentación.

Don Lorenzo Is^si Molina, para ia plaza de Ayudante Téc
nico Sanitario, por no haber hecho efectivos los derechos de 
formalización de expediente y examen de la documentación.

Don Fernando Velayos Gómez, para la plaza de M&feo, por

no haber hecho efectivos los derechos de formalización de expe
diente y examen de la documentación.

Don José Luis Burgüera Cervero para la plaza de Psicotéc- 
nico, por no haber hecho efectivos los derechos de formalización 
de expediente y examen de la documentación.

Tercero.—Podrán interponer recurso ante esta Dirección Ge
neral en el plazo de quince días a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Resolución aquellos 
que se consideren perjudicados por la misma

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S mucho sanos.
Madrid, 18 de agosto de 1966.—El Director general, Alyaro 

Rengifo Calderón.

Sr. Secretario general del Servicio de Universidades Laborales.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ta
rragona por la que se hace pública la convocatoria 
pata proveer la plaza de Ingeniero Director de Fias 
y Qbrgs Provinciales vacante en la plantilla de Fwn- 
ciQÚqriqs Técnicos de está Corporación.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 180, correspon
diente al martes 9 del actual, publica las bases del concurso con* 
vocado para la provisión de Ja plaza de Ingeniero Director de 
yias y Obras Provinciales, clasificada en eí grupo Funcionarios 
Teqniqqs y como Técnico con título superior, con grado retri
butivo 17 de la Ley 108/196S, dotada con el sueldo base de 27.000 
pesetas anuales y retribución complementaria de 22.410 pesetas 
anuales, aumentos graduales del 10 por 100 sobre último sueldo 
por cada cinco años de servicios, demás emolumentos y percep
ciones que regula la instrucción número 2, aprobada por él Mi
nisterio de la Gobernación en 17 de octubre de 1968; en concepto


